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ALCALDE

D. Alvaro Nicuesa Santamaría

CONCEJALES ASISTENTES

D. Francisco Javier Ros López

D.Raul Lezaun Etxalar

D.Ramiro Urra Marcotegui

Dña.María del Mar Soto Irigoyen

Dña.Nieves Cia Armandariz

D. Juan Carlos Urra Martínez

D. Carlos Remírez de Ganuza Ros

CONCEJALES NO ASISTENTES
D.Anselmo T Fernandez García

SECRETARIA

Dña.Francesca Ferrer Gea
ACTA DE LA SESIÓN  FORMDROPDOWN 
 CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL CINCO.

En el Valle de Yerri a treinta de diciembre de dos mil cinco, siendo las 12 horas , se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión   FORMDROPDOWN 
.

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del  día de la convocatoria

1º.- LECTURA Y  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Leída el Acta de la sesión de fecha 25 de noviembre de 2005, por el Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta. No habiendo observaciones se  FORMDROPDOWN 

2º.-COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES RECIBIDAS

Se pasa al siguiente punto por no haber ningún escrito para dar cuenta.

3º.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA

-Resolución de fecha 25 de noviembre por la cual se inicia expediente de actividad clasificada para cambio de actividad a almacén agrícola en Arizala, parcela 18 polígono 25.

-Resolución de fecha 2 de diciembre por la cual se informa favorablemente la segregación de parte de la parcela 22 del polígono 14 en Arandigoyen.

-Resolución de fecha 22 de diciembre de 2005 por la qua se aprueba definitivamente el proyecto de reparcelación de la UE1 de Bearin.

-Resolución de fecha 22 de diciembre de 2005 pro la que se procede al archivo del expediente 48/2005 por haberse realizado las obras objeto de la orden de ejecución.

-Resolución de fecha 22 de diciembre de  por la que se otorga licencia de apertura de la actividad de ampliación de explotación mixta ( porcino y pollos) en parcela s378 del polígono 6 de Alloz.

-Resolución de fecha 22 de diciembre d e2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras de mejora de vivienda en parcela 54 del polígono 20 de Murugarren.

-Resolución de fecha 20 de diciembre de 2005  por la que se devuelve el aval depositado por las empresas adjudicatarias del contrato de redacción de proyecto de obras y de equipamiento del centro de interpretación de Yerri.

-Resolución de fecha 1 de diciembre de 2005 por la que se informa favorablemente la segregación de la parte urbana de la parcela 42 del polígono 23 de Zábal.

-Resolución de fecha 27 de diciembre de 2005 por la que se aprueba el rolde de contribuyentes de la contribución urbana y rustica del año 2005 por importe de 76.453,20 €.

-Resolución de fecha 1 de diciembre de 2005 por la que se  inicia expediente de protección de la legalidad pro obras realizadas sin licencia en AA7 de Murillo de Yerri.

-Resolución de la Alcaldía por la que  se informa favorablemente la concesión de licencia de obras  para balsa de riego en parcela 148 del polígono 1 de Riezu.

-Resolución de fecha 1 de diciembre de 2005 por la que se  informa favorablemente la concesión de licencia de obras en parcela 483 del polígono 1 de riezu.

-Resolución de fecha 1 de diciembre de 2005 por la que se  informa desfavorablemente la concesión de licencia de obras en suelo no urbanizable pro apertura y modificación de caminos existentes en parcelas 263 y 869 del polígono 17 de Eraul.

-Resolución de fecha 2 de diciembre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de segregación de parte de la parcela 21 del polígono 14 en Arandigoyen.

4º.- APOYO A TRABAJADORES Y Y MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN  ANTE LAS ACTUACIONES POR PARTE DE VRESA Y SUS TRABAJADORES.

Tras un breve debate sobre el contenido del texto a aprobar de rechazo a la actitud que están manteniendo los trabajadores de VRESA sobre el tema de la licencia de actividad solicitada por la empresa, se propone que se apruebe el siguiente texto:

“Ante las actuaciones realizadas por parte de VRESA y sus trabajadores  hacía los  trabajadores de este Ayuntamiento, miembros de la corporación y sobre todo, de forma muy personal, hacía el alcalde, con la presente manifestamos nuestro mayor apoyo y solidaridad con las partes afectadas, Asimismo, ratificamos una  vez más, la conformidad y unanimidad de las decisiones timadas hasta ahora por esta corporación ele tema que concierne a la cantera de Bearin.”

Se somete a votación el texto

Voto a favor…7, abstenciones 1, Se aprueba el texto trascrito.

5º.- NOVENA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA.

Se da cuenta al pleno que no se han presentado alegaciones durante el período de información pública de la novena modificación presupuestaria del presupuesto, por lo que pasa a definitiva debiendo publicarse íntegramente en el BON.

La Corporación se da por enterada.

6º.- AYUDAS AL DESARROLLO

Se ha presentado tres proyectos, a saber:

-Instalación de sistemas de agua potable y huertas biológicas en Chiapas, presentado por Ekologistak.

-Proyecto de  sonrisas en el Puyo ( Ecuador) por Soravilla Elkartea.

-Proyecto de reparación del centro escolar del cantón “ la escopeta” en el municipio de la Cinquera de El Salvador.

Se propone dividir el importe de la partida 462.482 ayudas al desarrollo por importe de 3.135,96 € entre los tres proyectos. Se aprueba por unanimidad conceder a cada proyecto la cantidad de 1.045,32 € , se  reconoce la obligación y se ordena el pago.

7º.- SOLICITUD DE LAS LLAVES DEL AYUNTAMIENTO POR PARTE DEL PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD.

Se propone que se haga un juego de llaves de la puerta principal de  una de las puertas de las salas de abajo y de la sala de plenos.

Se aprueba por unanimidad.

8º.- USO COMPARTIDO POR EL CONCEJO DE ARIZALA Y POR AYUNTAMIENTOS DE LOS LOCALES DEL SILO.

Por Carlos Ramírez se presenta una propuesta para el uso compartido de los locales del silo por parte del concejo de Arizala y del Ayuntamiento y solicita que se habilite una partida presupuestaria por importe de 30.000 € para las obras de adecuación.

Por parte de la Alcaldía se propone que por la ORVE se realice un presupuesto  de acondicionamiento de los locales y que la Mancomunidad contribuya económicamente.

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad.

9º.- APROBACION PROVISIONAL DE LA MODIFICACION ESTRUCTURANTE DEL PLAN MUNICIPAL EN LAS PARCELAS 400 Y 956 DEL POLÍGONO 10 DE LORCA.

Se ha tramitado la modificación estructurante del Plan Municipal en lo que afecta a las parcelas 400 y 956 del polígono 10 de lorca, sin que se hayan formulado alegaciones dentro del periodo de información pública.

Ahora se somete la modificación a la aprobación provisional para su remisión al Gobierno de Navarra a sin de que otorgue, si procede, la aprobación definitiva.

Sin debate y por unanimidad se acuerda aprobar provisionalmente la modificación estructurante del Plan Municipal en las parcelas 400 y 956 de Lorca sin modificaciones respecto de la aprobación inicial.

10.- APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION PORMENORIZADA DEL PLAN EN LA UE1 DE RIEZU.

Se ha seguido los trámites legales establecidos , no se han formulado alegaciones dentro del periodo de información pública y el gobierno de Navarra no ha informado dentro de plazo por lo que se entiende evacuado su informe en sentido favorable, por todo ello se propone la aprobación definitiva de la modificación pormenorizada de la UE1 de Riezu, promovida por d. Jesús Sagües Ros.

Sin debate y por unanimidad  acuerda.





PRIMERO.- Visto que en la modificación del planeamiento se ha seguido la tramitación legal señalada en la Ley Foral 35/02 de Ordenación del Territorio, no habiendo emitido informe favorable el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, visto el informe jurídico y del arquitecto municipal, se aprueba definitivamente la modificación pormenorizada de la UE1 de Riezu.

SEGUNDO.- Remitir un ejemplar del documento al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda en los quince días siguientes a su aprobación.

Publicar la aprobación definitiva y la normativa en el Boletín Oficial de Navarra.

11.- ELECCION DEL JUEZ DE PAZ

Se han presentado cuatro candidatos:

Félix Urmeneta, Carlos Hermoso de Mendoza, Iñaki Barrena, María Arbonies.

Se somete a votación la elección de Juez de Paz, por el Alcalde se somete a votació la propuesta de la elección mediante sorteo.votos a favor…3, votos en contra 5, se desestima la propuesta y se elige al Juez de Paz por elección directa de los miembros del Pleno mediante votación.

Por parte de UPN se propone  como Juez de Paz al candidato Carlos Hermoso de Mendoza. Votos a favor 5, votos en contra 3, se elige a Carlos Hermoso para el puesto de Juez de Paz de Yerri.

En este momento se ausenta de la sala del pleno el concejal Raúl Lezaun.

Se continua con la elección del sustituto del Juez de Paz y se propone a María Arboníes para el puesto de sustituta del Juez de Paz de yerri. Se somete la propuesta a votación: votos a favor 2, abstenciones 2, se aprueba.

Dado que se exige mayoría absoluta se elige como Juez de Paz a Carlos Hermoso de Mendoza.

Que se remita este acuerdo  al Juez Decano de Estella para su nombramiento a la Sala de Gobierno del Tribunal superior de Justicia de Navarra.

ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DIA

12.- ESCRITO DEL PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD SOBRE LA CESIÓN DE LA TRAAJADORA DEL AYUNTAMIENTO ANA ESTHER IRURZUN GORENA A FAVOR DE LA MANCOMUNIDAD DE CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS DE LA MISMA.

Se da por enterada la Corporación y se habilita al Alcalde para la realización de cuantas gestiones  sean necesarias para llevar a efectos la cesión de la trabajadora.

13.- CONMEMORACIÓN DE LA BATALLA DE LACAR.

Por el alcalde se propone que se financie  los actos conmemorativos de la Batalla de Lácar del año 2006.

Se somete a votación la urgencia del asunto  y se  aprueba por unanimidad.

Se propone por el Alcalde  aportar 2000 € para financiar los actos programados para conmemorar la batalla de Lácar. Se somete a votación: votos  a favor….7, abstenciones 1, Se aprueba.

RUEGOS Y PREGUNTAS

Por  M. Mar Soto se  señala que en el pleno anterior intervino gente del público y solicita que  cuando se de esta circunstancia en otro pleno que se le informe previamente.

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 14 horas del día al principio indicado, de todo lo cual , como secretaria doy fe y certifico.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada,  FORMDROPDOWN 
 modificaciones, por el Pleno en sesión del día       de       de      . Se extiende en       folios del         a      .

Yerri, a       de      de      
LA SECRETARIA

Francesca  Ferrer Gea

